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Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, da fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar- en concreto la uti~

Edad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso

Tarragona, 24 de abril de 1973.-El Delegado pro\'incial, José
Antón Solé.-5A59~C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la qUe se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la insta/ución eléc:triw
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en
solicitud de autorización y declamción en concreto de la utilidad
pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso.
de la instalad6n eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 1.825. Línea 25 KV. a E. T. ~Riomar"'.

Peticionario: ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña. S. A.~. Barce
lona, plaza Catalufta, 2.

Instalación: Linea aérea de transporte de energia eléctrica
a 25 KV. de conductor de Al-ac.,de 92,87 milímetros cuadradof
de sección, con una longitud de 19 ~45 metros, para suministro a
la E, T. «Riomar". de 400 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 13 de la linea E. R. Tortosa-Hospita-
lel; de~ Infante.

Presupuesto: 5.473.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Situación: Término muniCipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar ia- capacidad de servicio de sus

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, osta
Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 261'7 y 2619/1966, de fecha 20 de octu breo ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma Q los efectos de la imposición de
servidumbre de paso.

Tarragona.25 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, José
Anlón Sole,-5ASa-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctri::a
que se cita:

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
un _,;olicitud de autorización y dec~aración en concreto de la uti
lidad pública. a los efectos de la imposición de servidumbre
de pa~o, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: Línea A. T. 2.050. Línea a 25 kV. a E. T. Camar
les 1.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Catalul'la, S A.' ph.aa
de Cataluña. 2. Barcelona.

Instalación: Línea de transporte de e n e r g i a eléctrica a
25 kV. de Al--ac.. de 54.59 milimetros cuadrados de sección con
una Jongítud de 600 metros en telldido aéreo y de flluminio de
70 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de .'i70 rnC
lr'OS en tendido subterráneo, pan>, suministro a la E, T. Ca·
marIes 1, de 400 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo, sin, de la linea a E. T. Mos¡'n Viccns.
Pre::.upuesto: 981.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Naciomü.
Situación: E. M. Perelló y Tortosa.
Fínalidad: Ampliar y mejorar la capacidad eh:, ',ervicio de

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su t.ramitación. esta

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en Jos
Decretos 2617 y 26Ul/1966, de fecha 20 de octubre de 1966, ha
resuelto otorgar la autorización sodcitada y declarar en concre
to la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposi·
ción de servidumbre de paso.

Tarragona. 26 de abril de 1973.~EI Delegado provincial José
Antón Solé.~5.593~C.

RESOLUC10N de la Delegación PrO\'lflcial de 1'0·
rragoha por la que se autoriza y declara la utílidad
pública en concreto de la instalación eléctrica, qHe
se cita.

Vísto el expediente incoado pn esta Delegación ProvinciaL
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la imposición dE' servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.048. Línea f;ubterrúnea a 6 KV. a. nueva
F._ l' E"a&olinera «La Pineda...

Peticionario: ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A ... ; Barce
lona. plaza Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energia eléc
trica a 6 KV, de aluminio, de 3 por, 1 por 70 milimetros cua
drados de sección, COl1 una longitud total de 266 metros para
suministro a la nueva E. T. gasolinera «La Pineda... de 100
KVA. de potencia.

Origen' Linea aerea 6 Kv_ a E. T. "Porta del Mar».
Presupuesto: 37:1.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término muniCipal Vilaseca.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a servicio!'>' esta

ción Vilalta.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre. ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los t"fectos de 'la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona. 26 de abril de 1973.~El Delegado provincial. José
Anlón Solé.·~5.160·-C.

RESOLUClüN de la Delegación Provincial de Za·
mora por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación que se cita. Expediente A-65/72.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
f'sta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamo
ra a petición de alberduero. S. A.". con domicilio en Zamora.
calle Muñoz Grandes. 14, solicitando autorización y declaración,
etl concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una
línea eléctrka, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléctrica3. y en el capítulo III del Reglamento
a.jrobado por Decreto 2619/1966 &obre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo
con 10 ordenado en la Orden de e,ste Ministerio de 1 ele febrero
de 1988 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la indu.stria,

Esta De¡E:ga~ión Provincial del Ministerio de Industria en
Zi'lmOnl. a prOpul",;ta de !a Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a ~Iberduero, S. A ..... la instalación de la línea eléc
trica. cuyas características principales son las siguientes:

Línea a 13,2 KV. con origen en la- ETD Torrao, de doble
circuito, con cable subternineo de 3 por 95 milimetros cuadra
dos de cobre en la general y 3 pOr 25 m.ilimetros cuadrados de
cobre para enlace con Renfe. Longitud de este tramo 75 metros,
finalizando en apoyo número 1 de la línea aérea. Sigue en línea
aérea de doble circuito hasta el apoyo número 4, siendo uno
de los circuitos para enlace con la línea de Renfe en este apoyo
número 4, que Ueva conductor aluminio-acero de 54,6 milímetros
cuadrados.

La línea general de Jos apoyos 1 al 11 llevará aluminio-ace
ro de 116 milimetros cuadrados. formando doble circuito con la
de enlace a Renfe hasta el apoyo número 4. Apoyos de hormi
gón armado, cruceta 'tlappe '.'Oute» y aisladores de suspensión
«Esperanza 1507,

Declarar. en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los f.-rectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 da
octubre de 1966.

Esta instalación 100 poora entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalal1 en el capitulo IV dei citado Decreto 2617/1966, de 20 de
oclubre.

Zamora, 26 de abril de 19n~El DE'legado provincial, Juan
Pantoja Salguero.- 576eC

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de abril de 1973 por la que se de
cbra cmnpr·er!dida en sector industrial agrario de
inleres preferente la instalación de una industria
láctea en Albox (Almeria) por la Cooperativa Co
marcal Quesera ~Nuestra Señora del Saliente».

Ilmo. Se.: De conformidad CQt1 la propuesta elevada por la
Dirección Ceneral de Industrias ~ Mercados en Origen de Pro
ductos Agmrios, sobre peliGión formulada por la Cooperativa
Comarcal Quesera «Nuestra Sellara del Saliente.... para acoger
a los beneficios previstos en el, Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. la instalaciÓn de una fábrica de quesos fresCOS de ca~
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ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Ori
gen de Productos Agrarios.

Terminadu el curso y los ejercícios finales, la Sección Fe
menina fonuulará a la Dirección Goneml de Capacitación y
Extünsión Agrarias propuesta de alumnas que han obtcnído
calificación favorable. La Dirección General extendcra las cer~

¡iJicacioncs oficiales do haber seguido el curso con aprovecha
miento. Esta certificación será considerada como mérito es
pecial para colahorar en trabajos femeninos de Economía do~

méstica p'it!izados por el Servicio de Extensión Agraria.

Lo qur: ~," <¡[.ICC publico para gcnflrBl conocimiento.
Madrid. U de abrí! de 19¡>I.-El Director general, José Cal'·

cía Gutiúrr\.'z.

VI PRt'E13AS rl'\i~LES T DIP¡,OMADAS

El curso se celebrara en rligimen de internado en la Es
cuela de la Sección Femenina de Béjar {Salamanca}. en las
fechas comprendidas entre el 1 de julio al 30 de octubre
de 1973,

El curso comprenderá las siguientes materias: Formación
general. Corte y confección, Mejora de la. vivienda rural, Hi
giene y sanidad, Artesanía rural, Economía doméstica, Ali~

montacíón, Producción de alimentos, Conservación y trans
formación de alimentos Industrias rural~s y Enseñnnzas com·
plementarias

IV PRUFfL\ SELECTIVA

Las pruebas de selección para las aspírantcs al curso com
prenderán los siguientes ejercicios;

al Ejercicios escritos, con duración múxima de sesenta mi
nutos sobre conocimientos generales de cultura, hogar y medio
rural

Quienes dest'en !Ja!"llClpf¡r t;ll el cucso habrán de solicitar
lo pOI" medio de instancia, ajustada al modelo que se inserta
al final de la presente convocatoria, sin eludir ninguno de
cuantos datos se exigen en la misma, dirigida a la Regidora
Central o Provincial de Personal de la Sección Femenina.

Las instancias deberán presentarse debidamente reintegra
das y acompaíladas de tres fotografías de la interesada, t~ma

no carnet.
Las solicitudes deberán tener entrada en la Delegación Na~

cional de la Sección Femenina, calle de Almagro, número 36, Ma
drid, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de la
publicación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Es
tado».

En las instancias se han~ constar, expresa y det.alladamen·
te, en qué medida reúne las condiciones exigidas para tomar
parte en el 'curso y se acompailará la siguiente documentación:

al Certificación médica de no padecer enfermedad infecto
contagiosa.

b) Justificante de tener cumplido el Servicio Social o. en su
defecto, solicitud para cumplirlo en 01 curso.

d Justificante de titulación académica o dec1Rrac16n jurada,
comprometiéndoso a presentarlo antes de comenzar el curso.

d} Curriculum vitae.

Expirado el plazo de .presentación de solicitudes, se notifi
cará por caria a las admitidas la fecha, hora y lugar para la
realización de las correspondientes pnlebas de selección. Con
est.e motivo las intel'esada", deberán hacer constar la direc
ción a qun desean les sea dirigida esta correspondencia.

Podrán tomar parte en el curso todas lds muieres espaúoJas
que reúnan las siguient.es condiciones,

al Edad comprendida entre veinte y treinta y seis años.
bl Poseer condiciones físicas do salud necesarias al régimen

do! curso,
el Tener cumplido el deber Nacional del Servicio Social o ha~

berlo solicitado para cumplirlo en el curso.
d} Poseer una de las siguient.es t.itulaciones: Titulación aca

démica superior. Magisterio, Asistente Social o Profesora de
Hogar, antt'S de comenzar el curso

R-J..';SOLUCION de ja Dirección General de Capacita·
ción y Extensión Agrarias por la, que se convoca,
conjuntamente con la Delegación Nacional de la
Sección Femenina del Movimiento, 80 plazas en el
Curso Nacional de Econ.omia DoméstiCfl Rural.

La Dirección General de Capacitación y Extensión Agrarias
del Ministerio de Agricultura. conjuntamente con la Delega
ción Nacional de la Sección Femenina del Movimiento, convocan
RO plazas para el Curso Nacional de Economía Doméstica Ru
ral de carácter intensivo, con una duración de cuatro meses.

H. REQUISITOS

ALlENDE Y CAPelA BAXTER

Sre~. SubsecretHrio de est<~ DCpBrtamenlo v Presidente
Instltuto Nacional de Relorma y Dpsarrollo Agrario.

limos
del

bra en AJbox fAlmena) , y de acuerdo con lo dIspuesto cnla
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ,>obre industrias de interes
preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Vno.-Declarar la instalación df una fúbrica de quesos fres
CQS de cabra en Albox fAlmeríaJ por la Cooperativa Comar
cal Quesera «Nuestra Señora del Saliente". comprendida en el
sector industrial agrario de interés preferente el, Centros de
recogida, higienización de la leche y fabricación de quesos, del
artículo primero del Decreto 239:;:/1972. de 18 de agosto, por
reunir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.-Incluir dentro del sector de interes preferente la to
talidad de la actividad industrial que se propone.

Tras.-Otorgar los beneficios señalados en el articulo ter
cero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, a excepción de la
expropiación forzosa de los terrenos, por no haber sido solici
tada, en las cuantías que determina el grupo ~A" de la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965.

Cuatro.-Aprobar el proyecto p1 esentadü con un presupuesto
de 3.795.069 pesetas.

Cinco,-Conceder un plazo de tres illeses. contado a partir
de la fecha de aceptación de la Resülución ministerial, para
que la citada cooperativa justifiquo que dispono de un capital
propio desembolsado suficiente pa(a cubrir', como mínimo, el
20 por ]00 de la inversión real Lecesaria, así como para que
señale el porcentaje de beneficios anuales destinados a la for
mación e incremento de un fondo de reserva que facilite la
financiación del activo fijo.

Seis.-La& obras e instalaciones completas habrán de estar
terminadas antes del 7 de septiembre de 197:i y ajustarse al
proyecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su tonCf'inlienlo y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a110s
Madrid, 27 de abril de 1973.

ORDEN de 4 de mayo de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de ordenaci&n de explotaciones de Nor
deste de Lugo (LugoJ.

I1mos. Sl·es.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 se de
claró sujeta a ordenación rural la comarca de Nordeste de Lu
gü (Lugo).

En cumplimiento de lo dispuest.o en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacion~l de Reforma y Desarrollo Agrario ha
redact~o y som.ete. a la aprobación de este Ministerio e¡ Plan
de Mejoras TerrItonales y Obras de la comarca de ordenación
rural de Nordeste de Lugo fLugoJ, que se refiere a las obras
de .redes ~e caminos. Examinado el referido Plan, este Minis··
teno conSIdera que las obras en él incluídas han sido debida
mente clasificadas en el articulo 61 de acuerdo con lo especifi
cado en los articulas 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desa
r~ollo Agrario, de 12 de enero de 1973, y que al propio tiempo
dIchas obras son convenientes para que la ordenación rural se
obtengan los mayores beneficios para la producción de la comar
ca y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obr~s de la z.ona de Nordeste de Lugo (Lugo), redactado por el
In~tItuto NaclOn~l, de Reforma y Desarrollo Agrario, declarada
SUjeta a ordenaclOn rural por Decreto de 19 de agosto de 1967.

Segundo.-De acuerdo con los artículos 62 y 65 de la Ley
de ~eforrna y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se
consldera que las obras de redes de camínos quedan clasifica~
das de interés general en el grupo al del articulo 61 de dicha
Ley.

Tercero.-:-~as obms de,?e.rán i~1iciars8 dentro del plazo que
para la solIcitud de beneflclOs senala el Decreto de Ordenación
Rural de la zona de Nordeste de Lugo fLugo} > de fecha 19
de agosto de 1967.

Cuarto.~Por el Instituto Naciol1Bl de Reforma v Desarrollo
AgI.·<~rio se dictarán las liormas pertinentes para la mofar apll
canon de cuanto se dic':j)one en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. pHra su cunccillljC'lllc y efecto:",
oportunos.

Dios guarde a. VV. JI muchos aiitlc
Madrid, 4 de mayo de ]97:-1.


